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ORDEN de 20 de enero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 7'ribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 408.799, interpuesto por don José !v!ar(a
Beltrán de Heredia y On{s y otros.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
&efoleral conocimi~nto, y cumplimiento en sus propios términos, el
talla de la sentenCIa dl~tada con fecha de 21 de octubre de 1986, por
la Sala Cuarta del Tnbunal Suprelno, en el recurso contencioso
administrativo número 408.799, promovido por don José Ñlaría
Beltrán de Heredia y Onís y otros, contra la Orden de este
Ministerio de 31 de mayo de 1984, sobre fijación de la cuantía de
las .ret~buciones I?ar~ el año !984 correspondiente al personal
sanltano y no sanltano dependlente- del InsJituto Nacionai de la
Salud, cuyo pronunciamiento es del siguiente' tenor:

«Fallamos: Que desestimamos como desestimamos las excep
ciones de inadmisibilidad del recurso jurisdiccional alegadas por el
representa.nte de la, Administración y estimando parcialmente,
como estlmamos, el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don José María Beltrán de
Heredia y anís, de don Hipólito Durán Sacristán, de don Casimiro
del Cañizo Suárez, de don Felipe Garrido García, de don Manuel
González González, de don Olegario Ortiz Manchado de don
Valentín· Salazar Alonso-Villalobos, de don Ramón' Velasco
Alonso, de don Antonio Aznar Reig, de don Sebastián García Díaz
de don Ignacio María Arcelus Imaz, de don Juan Bartual Pastor, d~
don Fernando Fernández de la Gándara y de don Eugenio Jover
Sanz, contra la tercera regla del artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1984, .debemos declarar y declaramos anulando, como
anulamos, la CItada regla; que, ella es contraria a derecho y
ordenamos pagar a los recurrentes una indemnización de daños y
perjuicios, a c~antificar en ejec~,ción de sentencia con arreglo a las
bases estableclClas ~n la al~gaclon cuarta de esta sentencia, que a
tales efe~t,?s se ~<!nslderan lncorporada~ a este fallo, a satisfacer por
la Admlnlstraclon. No se hace espeCIal d~claración de condena
respecto de las costas y tasas judiciales causadas en este recurso.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 20 de enero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director
general de Recursos Humanos, Sanitarios e Instalaciones.
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2122/1984, de 10 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de . 3490
noviembre), así como la documentación incorporada a la misma
esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente:
acuerda:

Pi~me~o.-Aprobarel importe. base de las obras, instalaciones y
nlaqulnana, en su caso, que ascIende a la cantidad de 18.777.000
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía rnáxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvencio
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1986», la cifra de 1.877.700 pesetas.

Esta subvención quedará condicionada' a la justificación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias por los beneficiarios
establecida en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda d~
15 de abril de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» del 17) Y
Resolución de la Secretaría General de Hacienda de fecha 30 de
mayo de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio).

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
artículo 3.3 deLReal Decreto 2122/1984. .

Cuarto.-~:I plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de treInta días naturales contados a partir del siguiente al de
la concesión de la· ayuda.

Lo que en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

~1adrid, 15 de enero de 1987.-El Director general Juan José
Burgaz López. '

ORJ)EN de 20 de enero de 1987 por la que se autoriza'
al Hospital «Virgen de la Arrixaca», de Murcia a la
instalación de un ,banco de ojos, con objeto de obtener
y utilizar para trasplante de córneas, globos oculares
prdcéd~ntes ,.de fallecidos.

Don José ·Antonio ,MoÍÍna Illán, como. Director del Hospital 3491 ORDEN de 20 de enero de 1987 por la que se dispone
«Virgen de la Arrixac3», d~ ,Murcia, ha presentado solicitud. de el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu-
autoriza.ción y acreditación _p~~ ~a instalación de un banco de ojos, ' nal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por
con objeto de obtener·y utlhzar" para trasplante de' córneas la Abogacía del Estado y por «Viuda de Alberto Pujol,
(queratoplastias)~ ,gloros oculares de! fallecidos a tenor de lo, Socieáad Anónima», contra sentencia de la Audiencia
dispuesto en la .Ley 30/1979, de>27 de octubre; ,Real Decreto Nticional.recaídaen el recurso conten"cioso-adminis-
426/1980, de 22 de febrero, y Orden de 15 de 1981..· Jrativonúmero 43.'709.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución' reúne los __. " Por orden del e~'ce;lenti#'sun'·o se'n""or Minis·uo,se publica, para Olene-
requisitos necesarios, según· se, desprende del examen de la docu- e
mentación. exigida ·por··los Servicios Técnicos' del Ministerio de . ral conocimiento y cumplimiento. en sus· propios términos, el fallo de
Sanidad y" consumo, ) así. como --los informes' emitidos por la ,. la sentencia dictada con fecha 25 de junio de 1986 por la Sala Cuarta .
Consejería de.Sanidad;Consumo y Servicios Sociales de la Comu- del Tribunal Supremo en: el . recurso de apelación interpuesto
nidad Autónomade-la Región de Murcia. _, por la Abogacía del Estado y por «Viuda de Alberto Pujo!, Sociedad

En, consecuencia,- á propuesta·, de' la Dirección ·General de. Anónim3», contra sentencia ,de la Sección Cuarta de la Audiencia
Planificación Sanitaria', y;al amparo· de la facultad concedida en el Nacional, recaída en el recursocontencioso-aclministrativo número
artículo 5.° de la,OtdelfdetlS de abril de 1981. . . '43~709,proinov1do porla citada Entidad sobre sanción'. de multa y

Este Ministerio ha· resuelto: . _ .' '. decomiso de la mercancía por infracción a la disciplina del
Primero.-ÁutoriZaial. H()spiiaI «Virgeride laArrlxaca», de mercado, cuyo p~nunciamiento es del siguiente? tenor: .'

Murcia, a obtener y utilizar para trasplante de córneas, globos;' ; «Fallamos: Que,estinÍando el recurso de apelación interpuesto
oc~~sp~s~~~d~~la~~~~.j~a~s:.~~.~~
artlculos 4. ,., S•.. ~y. 6. de la Orden refenda. \.. --'.... ' , d···

Segund~~Poseer"un -equipo mÓvil,. "ar- 'objeto: -de'teálliar las A IlUIll~tratiVO de' la Audiencia Nacional, ,y con rev~ción de ·la
extracciones en el lugardel fallecimiento" .... d be" .. sentenCIa' apelada, debemos' declarar y declaramos que la. Resolu-. . _ ' ,_., : .. , ' _, .oeqUIpo 9uee . ra~el;l~lr,. '·cióndeJa.'Secretañ,#a-de"Estado para· el Co-n-su-m'o" de l' O'd--e- di'·cI"embre
los reqwsltos senaladosen el, aitlculQ J. -'de' la miSma diSpOSlclon.

Tercero.~EsU! autorización será. válida durante un período de de 1981 -que impone a la Compañía mercantil "Viuda de Alberto
cuatrq años a partir de.la publicación' de la presente Orden en el : Pujol, Sociedad Anónima

n
, la sanción de 2.531.250 pesetas más el

(<Boletín .Oficial. del·, Estado», siendo renovable por períodos ·de· - decomiso·.de.l~:.me~cíaoel pago de su' valor que' asciende'· a
tiempo de idéntica ·duración. "" .:;. _ ' 253.125 pesetaS, con"abOno tambIén de los gastos y tasas devivados

Cuarto.-La Institución hospitalaria deberá observar' cuantas.' '. de la tramitación del expediente-y la Resolución de la Subsecteta
prevenciones están especificadas en la Ley, 30/1979, de' 27. de: ría·para el Consumó:de, 6-de- diciembre' de 1982, 'deses!imatoria del
octubre y en_,to~_las disposiciQnescomplementarias, so~etién- recurso de reposición promoVido frente a la' anterior, son confor-
dose en cuanto a su'cumplimientoatodas aquellas especificaciones mesa derécho.porJo,que absolvemos a la, Administración de las
que del' desarrono-, de'1~~mismas', se·:deriven;" -- , peticiones formuladas. en la demanda:·"sin hacer impo~icióJl'de las
_ ' '_. (.._.. _'- ...:.'~\'_"~ /1 'ihd',:':' ~)/>;. _ : costas.causadaS;en'amb~iristancias'.»; " <:":~:':>,/"~f~--¡"''''

,: Lo ~que·cóm~cb.arV.:'I:~.a·.los·'efectosoporttinos.< ." .. ,', L({~qrié':coffi.h.'~iilc.·-o::a:Vv <-n :;n:i+."r.'~ '. ,. .~':),iE~.,",C~.:<:·~ ..::,,::) ,';: .•~
Madrid, 20 ~e;.~.I\~r~de<J9&7·, .,:~,<>,:~>' ""'~"~'_ '~~~9~ ~p:~d~~~e~~r~:~.·4~,J,9~7~~f. -l?~,.·,e~··Direéí~r:g~tl~~I,de
'. ',' ,:;. ::' .., -:. ';"'n;"l : " -' - - . '. _',Servlclos;'-MlguelMara,non:-Bamo. ~\." .4' ,--,.--:,:,;.~,.-. '>;"" : '

~,jIl.m'~o;~.(src.,.~.:,·D:l;:re~c~~t~o.,;r.,~.~g~e•.~~n·...:.;e{~r~..:_·1!.,3~.;de~~Pl~Lan~l~fi·l'.c:'~a.lc·;loin~,~s·~.•a.-n:l~ta~An:.•.•~a~.-~'·.. ,~.'.~,·._~•..·~,~.:,.""..A._.,~,',~S...~..3,{,.. , ~~oLs~i.~~~i~~~~~i~~~;~on~~cl., al _ _ ." .".-,~\;(~orisumó~.~,~,~:;..·.:,~,.~..:~-i:~~;:J>f\'{~;' ':~~\!~,\ .._,:j'~li:'::':_'{J):~ :C·,:,-::,·¡~,¡··. '~,':-~':-';-:~"


